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Núm. Expediente: GEN-RECU/2023/273 Fecha Apertura: 07/08/2023

Interesado: AYUNTAMIENTO DE CIEZA NIF/CIF: ESP3001900D

Asunto: 

Procedimiento Genérico de Gestión de Recursos

Modificación Ordenanzas Fiscales: TASA RECOGIDA DOMICILIARIA DE 
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS (3.8.0), IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
(0040), Y ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECAUDACIÓN (9.1.0).

Código Seguro de Verificación

15245153221043520553

DICTAMEN

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SESIÓN DE FECHA: 30 de agosto de 2023

HORA: 13:30 h.-      PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 2º.-  

ASISTENTES: * Grupo Municipal Popular: doña María Ángeles Ruiz Aniorte, don Manuel 
Martínez Lucas y don Cristo Manuel Lucas García.
* Grupo Municipal Vox: don Jesús Castaño López.
* Grupo Municipal Socialista: don Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres, doña Melba Miñano 
Bleda y doña Ana Guirao Sánchez. 

ASUNTO: Dictamen de la propuesta de la concejala delegada de hacienda relativa a la aprobación 
provisional de la modificación de diversas ordenanzas fiscales (3.8.0, 0040 y 9.1.0). GEN-
RECU/2023/273

DICTAMEN: Examinada la anterior propuesta, la comisión informativa, por mayoría de votos, con 
los votos a favor de los miembros de los grupos municipales Popular (3 votos) y Vox (1 voto), y la 
abstención de los miembros del grpo municipal Socialista (3 votos), acuerda dictaminarla 
favorablemente.
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La Secretaria Acctal.
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